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Hasta antes de la publicación en el Diario O�cial de la Federación, del decreto por el que se reforma-
ron y adicionaron seis leyes generales y dos leyes orgánicas en materia de Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género, el marco regulatorio de esta conducta se constreñía a los criterios 
orientadores que emitían las autoridades resolutoras a través de sus sentencias y jurisprudencias, a 
la observación y análisis de instrumentos internacionales y a los documentos emitidos por las autori-
dades electorales, tales como el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres de 
2016 y 2017. Con la reforma del 13 de abril de 2020, �nalmente se de�ne como una modalidad de la 
violencia que sufren las mujeres y se establece su marco regulatorio en las Leyes Generales de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;  Instituciones y Procedimientos Electorales; del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; de Partidos Políticos; en Materia de Delitos 
Electorales; de Responsabilidades Administrativas y las Leyes Orgánicas de la Fiscalía General de la 
República y del Poder Judicial de la Federación.

Las principales incorporaciones consisten en la de�nición de la violencia política contra las mujeres 
en razón de género, además se contempla como delito, se establecen cuáles son las conductas 
violentas que la pueden constituir; se establecen sanciones administrativas y penales; y se faculta al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), al Instituto Nacional Electoral (INE), a 
los Organismos Públicos Locales Electorales y a los órganos jurisdiccionales electorales para tomar 
acciones preventivas en la materia. En resumen, podemos decir que en la actualidad se cuenta con 
un marco legal donde se conceptualiza el término de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género, se con�guran las conductas que impidan el ejercicio pleno de los derechos políticos de 
las mujeres y se de�nen las competencias de las autoridades para prevenir, atender, sancionar, repa-
rar y erradicar esta tipología de violencia.

A nivel local, hubo reformas de armonización con la legislación federal, para ajustar reglas y plazos 
en materia electoral, acorde con el contexto político y social local, así como para reconocer derechos 
político-electorales de mujeres. Algunas fueron de orden constitucional y otras para desagregar el 
código comicial en un conjunto de leyes separadas. Es de destacar que la ley en materia electoral, 
promulgada en junio de 2020, fue invalidada, en diciembre del mismo año, por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) ante la falta de consulta indígena.

Este contexto de reformas y de invalidación generó también antinomias y lagunas legales que este 
Instituto Electoral resolvió con sus facultades reglamentarias para generar certeza jurídica, así, se 
precisaron procedimientos, plazos y requisitos en el Reglamento de los Procedimientos Administrati-
vos Sancionadores. Lo anterior proporciona las herramientas mínimas necesarias para el tratamiento 
de los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, no resta importancia ni 
limita del todo las autoridades resolutoras en la materia, pues como se sabe, éstas están obligadas al 
estudio de cada caso en concreto, incluidas las variantes de modo, tiempo y lugar que se puedan 
presentar, maximizando en todo momento la aplicación del principio pro persona, en este sentido, 
las resoluciones constituyen una fuente general del derecho en la materia, que ayuda a todas aque-
llas partes involucradas en el ejercicio y vigilancia de los derechos político-electorales a conducirse 
con apego a derecho y a observar en todo momento que sus conductas no transgredan los derechos 
de terceros, por el contrario, en caso de que ello suceda, ayuda a identi�car la existencia de violacio-
nes a derechos, en especí�co, los derechos político electorales de las mujeres.

Presentación



Luego entonces, con el objetivo de generar insumos que faciliten y propicien el análisis sobre las 
determinaciones jurídicas correspondientes a la materia de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género, la Comisión Provisional de Igualdad de Género y No Discriminación de este Orga-
nismo Electoral Local, contempló en su Programa Anual de Trabajo 2022, la supervisión y colabora-
ción para llevar a cabo la compilación y sistematización de sentencias y jurisprudencias con enfoque 
interseccional, relevantes en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
que fueron emitidas por la Sala Superior, la Sala Especializada y las Salas Regionales del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, así como dos sentencias emitidas por el Tribunal Electoral 
del Estado de Chiapas y una emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche; dicha tarea se 
realizó a través de la Unidad Técnica de Género y No Discriminación en cumplimiento a la actividad 
3.3 de su Programa Operativo para el mismo ejercicio anual, de tal forma que de manera mensual a 
lo largo de 11 sesiones ordinarias celebradas por la Comisión antes aludida, se dio cuenta de las 
sentencias y jurisprudencias recabadas. 

Para el presente ejercicio 2023, se estableció la continuidad de los trabajos descritos con antelación, 
asimismo, se dispuso la realización del presente compendio de sentencias, jurisprudencias y tesis  
como resultado de la sistematización mensual llevada a cabo por la Unidad Técnica de Género y No 
Discriminación del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas, material 
que fue seleccionado con la aplicación de los criterios de importancia, relevancia e interseccionali-
dad en la materia, durante el año 2022, tomando en cuenta aquellas que contemplaran algún criterio 
innovador, determinaran límites de competencia o actuación de las autoridades electorales, estable-
cieran rutas especí�cas de atención, sustanciación y resolución de quejas y aplicaran criterios para 
ampliar la labor del juzgador con perspectiva de género, dando como resultado un total de 36 
sentencias, 3 jurisprudencias y 3 tesis en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, que son el sustento del presente documento informativo.

El formato de presentación del documento se centra en la importancia de la cuanti�cación de la rele-
vancia por frecuencia de la calidad de las víctimas, destacando la interseccionalidad en caso de 
encontrarse; la calidad de las personas agresoras; los tipos de violencia recurrentes; las sanciones 
emitidas para identi�car las mejores prácticas para juzgar, así como los rubros aludidos en las senten-
cias, entre otra información.

En cuanto a la presentación de la información, este documento muestra la sistematización de la 
numerología de los principales hallazgos de las sentencias en cuanto a:

Número de sentencias encontradas
Principales rubros encontrados y con qué número de sentencias
Principales calidades de las víctimas
(profesión, origen, o en su caso intersecciones detectados)
Principales calidades de las personas involucradas; agresoras y denunciadas
(profesión, origen, o en su caso intersecciones detectados)
Frecuencia por tipos de violencia
Tipos de Sanciones o resolutivos de las sentencias

Registro y temporalidad en padrón de agresores como sanción en todos los casos en
que hay Violencia Política en Razón de Género.

Mejores prácticas para juzgar en materia de violencia política en razón de género



Por otro lado, también es necesario precisar las categorías en las que se agruparon las perso-
nas identi�cadas como posibles víctimas siendo: 

Es importante de�nir que, para la presentación de los resultados, se realizó el estudio de las 
sentencias, buscando aquellas que de manera clara, precisaran las categorías mencionadas 
con antelación, en este sentido, los rubros en que se agruparon las sentencias analizadas son 
los siguientes:  

En cuanto a la numerología de los principales hallazgos de las jurisprudencias muestra:

Número de jurisprudencias encontradas 
Principales rubros encontrados y con qué número de jurisprudencias
Enumeración de los rubros y jurisprudencias encontradas

• Calumnia
• Dilación para emitir sentencia
• Discriminación
• Estereotipos de género
• Exhaustividad
• Individualización de la conducta
• Inexistencia de cometer VPMRG
• Lenguaje e imagen sexista
• Libertad de expresión
• Obstrucción del desempeño del cargo
• Omisión legislativa
• Temporalidad de inscripción en el registro de personas sancionadas
• Violación al debido proceso

• Aspirante a consejería electoral
• Candidata
• Consejera distrital
• Consejeros/as electorales
• Dato protegido
• Diputada
• Integrante de partido político
• Persona No Binaria
• Presidenta Municipal
• Regidora
• Síndica Municipal



Por último, respecto del tipo de sanciones o resoluciones encontradas, se agruparon en las 
siguientes categorías: 

Las categorías en las que se agruparon las personas denunciadas son:

• Candidato
• Congreso de la Unión
• Consejera Presidenta (Agregar de OPLE u ODE)
• Consejera Distrital
• Concejo Municipal
• Diputado
• Gobernadora
• Integrante de Partido Político
• Medio de comunicación
• Persona en situación de vulnerabilidad
• Presidenta Municipal
• Presidente Municipal
• Regidor
• Senadora

• Inscripción al Registro Estatal de Personas Sancionadas en materia
 de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género.
• Emitir nuevas resoluciones
• Amonestación
• Disculpa pública
• Reencauzar competencia
• Capacitación sobre violencia política contra las mujeres en razón de género
• Publicación de sentencia
• Vincular a plataformas digitales
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Reversión de la
carga de la prueba 

Exhaustividad

Calumnia

De los datos recabados por la Unidad Técnica de Género y No Discriminación del Instituto de Eleccio-
nes y de Participación Ciudadana, durante el 2022, se detectaron 36 sentencias, la conducta más 
denunciada fue la obstrucción del desempeño del cargo, estereotipos de género, discriminación, 
mientras que la de menor frecuencia, entre otras, fueron las denuncias por el uso de lenguaje e 
imagen sexista.

Sentencias; presentación de Resultados
Principales rubros denunciados.

SM-JDC-0003/2022
TEECH-JDC-010/2022

SX_JDC_0092-2022
SUP_REP_0258-2022
SCM_JDC_0225-2022
SX_JDC_6708_2022
SG_JDC_0093_2022
SX-JDC-6744/2022

TEEC_JDC_004/2022
SCM-JDC-0318/2022

Obstrucción en el
desempeño del cargo 

1
1
1
1
2
2
2

3

5

36

7

10

SM-JDC-0005/2022
TEECH-JDC-0001/2022

SRE_PSC_0045-2022
SM_JDC_0070_2022
SCM-JDC-0340/2022
SUP-JDC-0613/2022
SX-JDC-6943/2022

SUP_REP_0602/2022
SX-JDC-6843/2022
SX-JDC-6860-2022
SX-JDC-6867/2022
SM-JDC-0004/2022

SCM-JDC-0369/2022
SUP-REP-0091/2022
SRE-PSC-0017/2022

SUP-JDC-0951/2022

SX-JDC-0026/2022

SRE-PSC-0020/2022
SRE-PSC-0141/2022

SM-JDC-88/2022

SG-JDC-0025/2022
SUP_REP_0001-2022
SRE_PSC_0061_2022
SG_REP_0252_2022
SUP-REP-0508/2022

Estereotipos de Género 

Discriminación 

Sentencia Principales Rubros Frecuencia

Violación al debido proceso 

Temporalidad de inscripción en
el registro de personas sancionadas

Omisión legislativa 

Lenguaje e imagen sexista 
Individualización de la conducta 

Total 

7



Calumnia

SM-JDC-001/2022
SUP-REP-0091/2022

SRE_PSC_0061_2022
SUP_REP_0258-2022
SG_REP_0252_2022
SRE-PSC-0141/2022

SUP_REP_0602/2022
SUP-REP-0508/2022
SCM-JDC-0340/2022
SUP-JDC-0613/2022

Diputada

4

6

6

10

SRE-PSC-0020/2022
SRE-PSC-0017/2022
SRE_PSC_0045-2022
SX_JDC_6708_2022
SM_JDC_0070_2022
SCM-JDC-0369/2022

SM-JDC-0005/2022
SX_JDC_0092-2022

SCM_JDC_0225-2022
SCM-JDC-0318/2022

SM-JDC-0003/2022
SG-JDC-0025/2022

SM-JDC-88/2022
SUP_REP_0001-2022
TEEC_JDC_004/2022

SM-JDC-0004/2022
SX-JDC-0026/2022

TEECH-JDC-010/2022
SG_JDC_0093_2022
SX-JDC-6744/2022
SX-JDC-6867/2022

Candidata

Regidora

Sentencia Categorías Frecuencia

Por otro lado, en las treinta y seis sentencias analizadas, las personas denunciantes se ubican en las 
siguientes categorías:

Principales categorías
de personas denunciantes.

Presidenta Municipal

Integrante de Partido Político

Consejeros/as Electorales

TEECH-JDC-0001/2022
SX-JDC-6843/2022 Síndica Municipal

Aspirante a Consejería Electoral

Dato protegido

Ciudadano/a

SX-JDC-6943/2022

SX-JDC-6860-2022

SUP-JDC-0951/2022

36
1
1
1
2
2

3

Total 

8



Como se puede advertir en la tabla que antecede, hay dos momentos cruciales en los que se presen-
tan casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, el primero en la etapa de 
precampañas y campañas, cuando aspiran a ocupar un cargo de elección popular (contienda electo-
ral) y el segundo, cuando una vez que obtuvieron un cargo de elección popular, se les obstaculiza el 
desarrollo del mismo, advirtiéndose también que fue en esta segunda fase, es decir, cuando ya son 
funcionarias electas cuando se presentan más denuncias, ya que la principal categoría de las mujeres 
denunciantes son funcionarias en ejercicio del encargo, es decir, diputadas, seguidas de candidatas y 
regidoras, así como presidentas municipales.
En este apartado, cabe señalar que además de su posible calidad de víctimas, algunas de las personas 
denunciantes manifestaron pertenecer a grupos en situación de vulnerabilidad, tales como indígenas, 
mujeres transexuales y personas no binarias, con una frecuencia de tres, tres y dos personas que se 
identi�can en estas categorías respectivamente, es decir el 22.2% del total de personas denunciantes.

Por el contrario, en el análisis de las categorías de las personas señaladas como responsables, se 
tienen dos características cada vez más recurrentes, éstas no son exclusivamente perpetuadas por 
hombres (como se creería), sino que encontramos una frecuencia de cinco casos en los que las 
denunciadas son mujeres, es decir el 13.8% del universo de las 36 sentencias presentadas; además en 
el caso de las personas denunciantes que se identi�can como regidoras, se tiene que el 100% señalan 
como sus agresores a quienes fungen como titulares de las presidencias municipales (cuatro hom-
bres y dos mujeres), es decir, la violencia de la que son víctimas surge al interior del propio cabildo 
municipal, situación que, tomando en cuenta el contexto socio-demográ�co de estos espacios terri-
toriales preocupa, dado a que generalmente cuentan con una población reducida, asentada en cabe-
ceras en donde sus habitantes conocen sus lazos consanguíneos, familiares, o�cios, rutinas, domici-
lios, bienes patrimoniales, etc, evidenciándose una clara situación de desventaja entre las víctimas y 
sus agresores, siendo ésta últimas quienes gozan de la disposición  de los factores de poder al ser el 
gobierno en turno. Así, el universo de las personas responsables se clasi�có como sigue:

Principales categorías de las personas denunciadas.

SRE-PSC-0020/2022
SRE-PSC-0017/2022
SUP-REP-0091/2022 
SG-JDC-0025/2022

TEECH-JDC-0001/2022
SRE_PSC_0045-2022

SX-JDC-6943/2022

Medio de Comunicación

5

6

7

SM-JDC-0004/2022
SX-JDC-0026/2022

TEECH-JDC-010/2022
SX-JDC-6843/2022
SX-JDC-6860-2022
SX-JDC-6867/2022

SM-JDC-0004/2022
SX-JDC-0026/2022

TEECH-JDC-010/2022
SX-JDC-6843/2022
SX-JDC-6860-2022
SX-JDC-6867/2022

Presidente Municipal

Diputado

Sentencia Principales Rubros Frecuencia

9



Principales tipos de violencia detectados.

Dato protegido 1SCM-JDC-0369/2022

Senadora 1SUP_REP_0602/2022

Gobernadora 1SUP-JDC-0613/2022

Consejo Municipal 1SX_JDC_6708_2022

Consejero Presidente Distrital 1SUP_REP_0001-2022

Consejera Presidenta 1TEEC_JDC_004/2022

Congreso de la Unión 1SUP-JDC-0951/2022

Candidato

Presidenta Municipal

1

2

3

36

5

SM-JDC-0003/2022
SCM_JDC_0225-2022
SRE-PSC-0141/2022

SM-JDC-88/2022
SCM-JDC-0340/2022

SX-JDC-6943/2022

SM_JDC_0070_2022

SG_JDC_0093_2022
SX-JDC-6744/2022

SM-JDC-0005/2022
SX_JDC_0092-2022

SCM-JDC-0318/2022

Integrante de Partido Político

Regidor

Total 

Algunas de las personas señaladas como responsables se ubicaron en dos grupos de vulnerabilidad, dos 
con autoadscripción indígena y una persona privada de su libertad, es decir el 8.3% del total de perso-
nas denunciadas.

La ley General de acceso a las Mujeres a una vida Libre de Violencia, señala como violencia contra las 
mujeres, cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicoló-
gico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el públi-
co; a su vez establece que dichas afectaciones se conocen como tipos de violencia, los cuáles se 
pueden encontrar de manera simultánea dentro de un mismo caso, cualquiera que sea su modalidad, 
incluida la violencia política contra las mujeres en razón de género. Durante el presente análisis, se 
tiene que los principales tipos de violencia manifestados son la psicológica y la simbólica, mientras 
que los menos recurrentes fueron la económica, institucional y sexual. 
Las manifestaciones de violencia política contra las mujeres pueden ocurrir en cualquier espacio de la 
vida pública y política, en las instituciones electorales, en los lugares de votación, en organizaciones 
sociales, o bien la violencia que se ejerce con las mujeres políticas a través de los medios de comuni-
cación. En este sentido, en el presente análisis se puede advertir que, la violencia psicológica y simbó-
lica son de las más recurrentes de quienes pueden cometerlos, seguido de la violencia verbal, y por 
último, pero no menos importante, la violencia económica e institucional.

10



SM-JDC-0004/2022
SUP-REP-0091/2022 
SX_JDC_0092-2022

SRE_PSC_0061_2022
SUP_REP_0258-2022
SX_JDC_6708_2022
SG_JDC_0093_2022
SG_REP_0252_2022
SRE-PSC-0141/2022

SUP_REP_0602/2022
SUP-JDC-0951/2022
SX-JDC-6843/2022
SX-JDC-6860-2022
SX-JDC-6867/2022

SCM-JDC-0369/2022
SX-JDC-6943/2022

Psicológica

Simbólica

15

16

SM-JDC-0005/2022
SX-JDC-0026/2022

SRE-PSC-0020/2022
SRE-PSC-0017/2022
SG-JDC-0025/2022

TEECH-JDC-0001/2022
TEECH-JDC-010/2022
SUP_REP_0001-2022
SCM_JDC_0225-2022
SM_JDC_0070_2022
SX-JDC-6744/2022

SUP-REP-0508/2022
SCM-JDC-0340/2022
SUP-JDC-0613/2022
SCM-JDC-0318/2022

Sentencia Tipo de violencia Frecuencia

SM-JDC-001/2022
TEEC_JDC_004/2022 Verbal

Económica

Institucional

Sexual

SM-JDC-0003/2022

SM-JDC-88/2022

SRE_PSC_0045-2022

36
1
1
1
2

Total 

11



El Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género, es un listado público de todas las personas que han sido sancionadas por ejercer 
esta modalidad de la violencia, dicha medida se implementó en cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior, en el expediente SUP-REC-91/2020, de la que derivó la aprobación del Acuerdo 
INE/CG269/2020, por el que se aprobaron los Lineamientos para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del Registro. En el Estado de Chiapas, dicha instrucción quedó estable-
cida dentro de los artículos 98, 99 y 100, del Reglamento para los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores del IEPC, aprobados mediante acuerdo IEPC/CG-A/087/2020, de fecha 30 de diciem-
bre de 2020, con lo que se implementa el sistema de Registro Estatal de Personas Sancionadas en 
materia de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, dichos registro podrán ordenar-
se por una temporalidad de hasta por 3 años si la falta se considera como leve, hasta por 4 años si se 
considera ordinaria, hasta por 5 años si es especial y hasta por 6 años en caso de reincidencia. En este 
sentido, para efectos del presente análisis se tiene que dentro de las sanciones, se ordenaron, entre 
otras, la inscripción de nueve personas al multicitado Registro Nacional, con una temporalidad 
promedio de 4 años. 
Ahora bien, otras sanciones determinadas dentro del universo de casos analizados, van desde 
multas, disculpa pública, la obligación de capacitarse en temas de género, estás comienzan a ser una 
constante en los casos que se acreditan ciertos tipos de violencia y tomando en cuenta que en un 
solo caso se pueden emitir varias sanciones, en términos generales las determinaciones de las 
sentencias fueron, 21 el de emitir nuevas resoluciones; 5 determinaciones de amonestación; 7 deter-
minaciones de disculpa pública; 2 determinaciones en donde se reencauza la competencia; 2 deter-
minaciones en donde se ordena llevar capacitación sobre violencia política contra las mujeres en 
razón de género; 1 en donde se ordena publicar la sentencia; y 3 en donde se ordena vincular a la 
plataforma digital twitter.

De las sanciones emitidas

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de las sentencias recopiladas.

Sanciones

Inscripción al RPSVPMRG

Vincular Twitter

Publicar Sentencia

Incompetencia

Disculpa Pública

Amonestación

Nueva Resolución

Capacitación

2520151050

12



Un rubro importante que se identi�ca en el presente análisis es la detección de criterios jurisdiccio-
nales que van estableciendo directrices sobre los elementos de género y los derechos humanos que 
se pueden ver en con�icto y cómo deben prevalecer uno frente a otro a través del sistema de ponde-
ración, sentencias que se seleccionaron para detectar las áreas de oportunidad, por su relevancia y 
novedad en la materia para garantizar los derechos políticos y electorales de las mujeres, asimismo, 
poder replicarlas en los contextos pertinentes con el �n de avanzar en la institucionalización, entre 
otros temas, de perspectiva de género, la inclusión  proactiva de personas en situaciones de vulnera-
bilidad, la paridad de género y la violencia política en razón de género, destacando las siguientes 
sentencias:

Criterios jurisdiccionales destacados

El promovente, al ser una 
persona en situación de vulne-
rabilidad, el Tribunal responsa-
ble debió, o�ciosamente, 
tomar una perspectiva de pon-
deración respecto a la noti�ca-
ción, ante la imposibilidad 
material del actor de movili-
zarse y no desechar su deman-
da por haberla presentado de 
forma extemporánea o incluso 
suspender el Procedimiento 
Especial Sancionador.

Criterios
Jurisdiccionales
destacados

13



La Sala Superior, ordenó a 
la denunciada eliminar 
todas las publicaciones en 
la que se difunda el men-
saje denunciado, tanto en 
sus redes sociales, como 
en las del gobierno del 
Estado, por constituir 
violencia política contra 
las mujeres en razón de 
género, de igual forma, se 
ordenó emitir una discul-
pa pública en el mismo 
medio en el que fueron 
emitidas las declaraciones 
y en su cuenta de la red 
social de Twitter.

Finalmente el Tribunal 
ordenó a la empresa Meta 
ampliar sus políticas para 
que se detecten, eliminen 
y reporten los casos de 
violencia política en razón 
de género, con la �nalidad 
de denunciar o, en su caso, 
coadyuvar en el segui-
miento de denuncias. Por 
tanto, una vez que se 
cuenten con esas políticas 
se deberán informar 
públicamente.

Criterios
Jurisdiccionales
destacados
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En casos que involucren 
derechos de personas 
comunidades y pueblos 
indígenas, en el que, 
respecto al Principio de 
Autoidenti�cación, señala 
que las personas y los 
pueblos indígenas tienen 
derecho a pertenecer a 
una comunidad indígena 
y determinar su identidad 
y pertenencia conforme a 
sus costumbres; que la 
autoadscripción es el 
criterio para determinar a 
una persona indígena, 
pues la de�nición de lo 
indígena no corresponde 
al Estado.

Criterios
Jurisdiccionales
destacados
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Ahora bien, de los datos recabados en el presente instrumento, se detectaron 3 jurisprudencias y 3 
tesis en la materia, abarcando los temas: nulidad de elección, violencia política en razón de género, 
noti�cación personal, actos parlamentarios e inelegibilidad, mismas que se enuncian a continua-
ción:

Jurisprudencias y Tesis:
presentación de resultados.

Jurisprudencias

Jurisprudencia
5/2022

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN 
DE GÉNERO. LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN PUEDEN MANTENER-
SE, DESPUÉS DE CUMPLIDA LA 
SENTENCIA, EN TANTO LO REQUIE-
RA LA VÍCTIMA

Las medidas de protección ordenadas a favor de 
mujeres ante hechos de violencia política en razón 
de género pueden mantenerse vigentes aun 
después de cumplida la sentencia en que se dicta-
ron, hasta en tanto las requiera la víctima, a �n de 
garantizar el respeto a sus derechos humanos y 
salvaguardar plenamente su integridad

Jurisprudencia
5/2022

INELEGIBILIDAD. PODRÍA ACTUA-
LIZARSE CUANDO EN UNA 
SENTENCIA FIRME SE DETERMINA 
QUE UNA PERSONA CARECE DE 
MODO HONESTO DE VIVIR POR 
INCURRIR EN VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 
DE GÉNERO

Atendiendo a la legislación federal y local aplica-
ble, el modo honesto de vivir, como requisito de 
elegibilidad, lo pueden perder temporalmente 
quienes aspiren a un cargo de elección popular 
cuando: 1. Se condene por delitos de violencia 
política en razón de género y esa condena se 
encuentre vigente; 2. Mediante sentencia �rme 
emitida por un órgano jurisdiccional que acredite 
esa violencia y expresamente señale la pérdida del 
modo honesto de vivir y, en su caso, no se haya 
realizado el cumplimiento de la sentencia, exista 
reincidencia o circunstancias agravantes declara-
das por la autoridad competente y, 3. Cuando la 
sentencia que declara la existencia de violencia 
política no se haya cumplido y mediante incidente 
la autoridad decrete la pérdida del modo honesto 
de vivir, tomando en cuenta si existió reincidencia 
o circunstancias agravantes y atendiendo a las 
características de cada caso

Jurisprudencia
2/2022

ACTOS PARLAMENTARIOS. SON 
REVISABLES EN SEDE JURISDICCIO-
NAL ELECTORAL, CUANDO VULNE-
RAN EL DERECHO HUMANO DE 
ÍNDOLE POLÍTICO-ELECTORAL DE 
SER VOTADO, EN SU VERTIENTE DE 
EJERCICIO EFECTIVO DEL CARGO Y 
DE REPRESENTACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA

Los tribunales electorales tienen competencia 
material para conocer y resolver los medios de 
impugnación promovidos en contra de actos o 
decisiones que afecten el núcleo de la función 
representativa parlamentaria, en donde exista una 
vulneración al derecho político-electoral a ser 
electo, en su vertiente de ejercicio efectivo del 
cargo.

Criterio Jurídico RubroJurisprudencias
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NOTIFICACIÓN PERSONAL.  DEBE 
PRACTICARSE EN CASOS DE 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN 
DE GÉNERO EN LOS CUALES UNA 
MUJER INDÍGENA SEA VÍCTIMA O 
TERCERA INTERESADA, CON EL FIN 
DE GARANTIZAR SU DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA.

Tesis VI/2022

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN 
DE GÉNERO. SE CONFIGURA 
CUANDO SE UTILIZAN O EXHIBEN 
IMÁGENES DEL CUERPO DE LA 
MUJER EN EL CONTEXTO DEL 
DEBATE POLÍTICO

Tesis III/2022

NULIDAD DE ELECCIÓN. HERRA-
MIENTAS ANALÍTICAS PARA CON-
FIGURARLA TRATÁNDOSE DE 
ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN 
RAZÓN DE GÉNERO

La nulidad de una elección por violación a princi-
pios constitucionales puede declararse cuando se 
acredite violencia política en razón de género que 
provoque una afectación sustancial e irreparable a 
los principios de equidad en la contienda y liber-
tad del sufragio. Ello podrá concluirse: 1. Aun 
cuando no pueda probarse la autoría o responsa-
bilidad de alguna o varias personas (atribuibilidad 
de la conducta) que cometieron los hechos u 
omisiones; 2. Con base en un análisis contextual 
de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
el que acontecieron los hechos y su carácter gene-
ralizado; 3. Si la diferencia entre el primero y 
segundo lugar es menor al 5%; 4. Valorando su 
incidencia en el proceso electoral y la afectación 
que la violencia pudo tener en la validez de la 
elección; y, 5. Si la nulidad es una medida repara-
toria, es decir, necesaria para desincentivar estas 
prácticas. Estas herramientas analíticas no son 
limitativas y deberán valorarse atendiendo a las 
circunstancias particulares de cada caso.

Utilizar la imagen del cuerpo de una mujer para 
exhibir una supuesta ineptitud para aspirar a un 
cargo de elección popular es una conducta 
inaceptable y debe considerarse prohibida, al 
constituir violencia política en razón de género en 
contra de las mujeres en el ejercicio de sus dere-
chos político-electorales dentro del contexto del 
debate político.

En casos de violencia política en razón de género 
que involucren mujeres indígenas y ante la posibi-
lidad de que sufran una afectación a sus derechos, 
cuando podrían tener la calidad de terceras intere-
sadas, a efecto de defender una sentencia que las 
involucra la noti�cación de la demanda, así como 
de la sentencia que le recaiga en los medios de 
impugnación, deberá hacerse de forma personal 
en un plazo de no más de 48 horas contadas a 
partir de que reciben el escrito de demanda con el 
�n de garantizar su derecho al debido proceso, en 
especial, la posibilidad de ejercer su garantía de 
audiencia y comparecer con tal carácter. La autori-
dad deberá conceder un plazo de entre 24 y 72 
horas para la presentación del escrito de tercería 
correspondiente, contados a partir de la noti�ca-
ción de la demanda. Se deberá tomar en cuenta el 
plazo que se tenga para resolver, sin que ello 
restrinja la posibilidad de valoraciones contextua-
les que requieran la modi�cación de ese plazo.

Criterio JurídicoRubroTesis

Tesis

Tesis IV/2022
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-Las sentencias analizadas en el presente instrumento podrán ser consultadas en
https://www.te.gob.mx/buscador/
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